
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 18                            DÍA 3 DE AGOSTO DE 2020

En la Sesión Vía Telemática de la Ciudad de Haro, siendo las
diecisiete horas del día tres de agosto de dos mil veinte, se
reúnen bajo la Presidencia de la Señora Alcaldesa Presidenta Doña
Laura Rivado Casas, el Señor Teniente de Alcalde Don Angel Maria
Conde Salazar, el Señor Teniente de Alcalde Don Leopoldo Garcia
Vargas,  el  Señor  Teniente  de  Alcalde  Don  Guillermo  Castro
Carnicer,  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña  Maria  Aranzazu
Carrero  Bacigalupe,  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña  Saioa
Larrañaga  Aguinaco,  el  Señor  Secretario  General  Don  Agustín
Hervías  Salinas,  el  Señor  Interventor  Don  Miguel  Angel  Manero
Garcia,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  Junta  de
Gobierno Local.

La  presente  sesión  se  ha  celebrado  de  manera  mixta,
asistiendo de forma presencial, en la sala Faro del Palacio de
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Bendaña, el Sr. Secretario, el Sr. Interventor y el Teniente de
Alcalde Don Ángel Conde. Por vía telemática han asistido, la Sra.
Alcaldesa y los Tenientes de Alcalde Don Leopoldo García Vargas,
Don Guillermo Castro Carnicer, Dña Saioa Larrañaga y Dña Arantzazu
Carrero Bacigalupe.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN DE  27 DE JULIO DE 2020.

 Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, y
entrando  en  el  Orden  del  Día,  como  los  asistentes  ya  tenían
conocimiento del acta de la sesión de 27 de julio de 2020, no se
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por  unanimidad .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- DENEGACION DE ABONO DE  SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

 Vistos  los  escritos  presentados  por  D.  Isaac  Yangüela
Martínez, R.E. 2.751/020 de fecha 22/04/2020 y R.E. n.º 3.721/2020
de fecha 22/06/2020, por los que solicita el abono de  8 horas
extraordinarias de carácter normal el 17 día de abril de 2020.
 Visto  el  informe  emitido  por  el  Jefe  en  funciones  de  la
policía local en fecha 3/07/2020, que dice “Viendo la solicitud de
abono  de  horas  extraordinarias  presentado  por  el  agente  con
NIP,1204, Isaac Yangüela Martínez , en el que solicita el pago de
8 horas extraordinarias trabajadas en día 17 de Abril de 2020,
INFORMO. Que el Agente se apunto a reforzar el día 21 de abril en
el servicio de mañana, donde había por su servicio 3 agentes y si
él  hubiese  reforzado  hubiese  habido  4  agentes  de  servicio,
mientras el día 17 que el también tenia descanso solo había uno de
servicio, por lo que le dije que si tenia que reforzar un d ía que
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lo hiciese el día 17, en que solo había un agente de servicio, el
me dijo que si le mandaba salir ese día lo iba ha solicitar en
horas extraordinarias, y yo le dije que si tenía que reforzar un
día, no le iba a autorizar como horas, sino con un día de trabajo.
Que esta situación de dio en el tiempo en que nos encontrábamos
bajo mínimos en efectivos, por motivo de estar de baja laboral
varios compañeros.
Por lo anteriormente expuesto no procede el pago de las hotras
extraordinarias solicitadas por el agente.”
 
 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicada en
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 27 de mayo de 2020.
 
  La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:

 1).- Denegar el abono de las 8 horas trabajadas en día 17 de
Abril de 2020 conforme a lo informado en fecha 3/07/2020 por el
Jefe en funciones de la policía local.
 2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.2.-  SOLICITUD DE EDUARDO LLONA MANZANEDO, DE AUTORIZACIÓN PARA
DISFRUTAR DE LAS VACACIONES PENDIENTES DEL AÑO 2018.

Visto el escrito presentado por D. Eduardo Llona Manzanedo,
R.E.  n.º  4.812/2020  de  fecha  28/07/2020  por  el  que  dice
“1º.Durante  el  año  2018  estuve  en  situación  de  incapacidad
temporal por lo que no pude disfrutar de los 23 días de vacaciones
a los que tenía derecho.
La Directiva 2003/88/CE, autoriza el disfrute de las vacaciones,
una vez finalizado el periodo de incapacidad temporal siempre que
no hayan pasado más de 18 meses a partir del final del año en que
se hayan originado, es decir, para el caso que nos ocupa, antes
del 30 de junio de 2020.
2º  Durante  el  estado  de  alarma,  declarado  con  motivo  de  la

3



infección  por  el  COVID-19,  se  suspendieron  los  plazos,  en
consecuencia,  el  disfrute  antes  del  30  de  junio  se  debe  de
prolongar en los mismos días en los que ha durado el estado de
alarma.
3º  Anteriormente  disfruté  de  6  días  de  vacaciones,
correspondientes al año 2018, desde el 13 de marzo de 2020 hasta
el 20 de marzo de 2020, ambos inclusive. Quedando aún pendientes
de disfrute 17 días de vacaciones, correspondientes al citado año
2018.
4º Por ello solicito poder disponer de 13 días de vacaciones no
disfrutados en el año 2018, durante los siguientes periodos. Desde
el 10 de agosto hasta el 18 de agosto de 2020, ambos inclusive,
(total 7 días). Desde el 24 de agosto hasta el 31 de agosto de
2020, ambos inclusive, (total 6 días).
5º Después de los trece días solicitados quedarán pendientes de
disfrute para fechas posteriores 4 días correspondientes al año
2018.”

Visto el escrito presentado por D. Eduardo Llona Manzanedo,
R.E. n.º 1.359/2020 de fecha 20/07/2020, por el que dice “ He sido
autorizado, por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Haro, a disfrutar de 10 días de vacaciones correspondientes al año
2018, durante el periodo que va desde el 20 de julio de 2020 hasta
el 31 de julio de 2020, ambos inclusive, (total 10 días).
Con fecha 20 de julio de 2020, se me ha comunicado que un familiar
cercano ha estado presente en una comida celebrada el martes 14 de
julio, en la que otro de los comensales ha resultado positivo en
las  pruebas  PCR  para  detectar  la  infección  por  el  coronavirus
COVID-19.
En consecuencia, siguiendo con el protocolo establecido, mi médico
de  atención  primaria  me  ha  firmado  el  parte  de  incapacidad
temporal, habiéndome citado el martes 21 de julio para que me
realicen pruebas PCR y serológicas. También se me ha indicado la
necesidad  de  que  permanezca  en  situación  de  confinamiento
domiciliario hasta nueva orden.
Por todo ello, solicito la anulación de los 10 días de vacaciones
autorizados, correspondientes al año 2018, para poder disfrutarlos
en fechas posteriores.”

Visto  que  mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local
celebrada  en  fecha  por  el  que  se  acordaba  “1).-  Autorizar  a
Eduardo  Llona  Manzanedo  el  disfrute  de  los  días  de  vacaciones
correspondientes  al  año  2018  y  que  no  pudo  disfrutar  por
encontrarse de I.T., y posteriormente, por el Estado de Alarma,
desde el día 20 al 31 de julio de 2020, ambos inclusive.”
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 Vista la conformidad de la Jefa de la unidad.

Considerando lo dispuesto en el art. 19 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo económico-administrativas  del
personal funcionario y laboral del ayuntamiento de Haro, en vigor.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el B.O.R de 27 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1).-  Aceptar  la  petición  de  anulación  de  10  días  de
vacaciones cursada por D. Eduardo Llona Manzanedo.

2).- Autorizar a Eduardo Llona Manzanedo el disfrute de 13
días de vacaciones no disfrutados en el año 2018, durante los
siguientes periodos:
- Desde el 10 de agosto hasta el 18 de agosto de 2020, ambos
inclusive, (total 7 días).
- Desde el 24 de agosto hasta el 31 de agosto de 2020, ambos
inclusive, (total 6 días).

3).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

 No hubo.

4.-  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO DE RIESGOS LABORALES DEL AYUNTAMIENTO DE HARO
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Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de
la  -Prestación  del  servicio  de  prevención  ajeno  de  riesgos
laborales  del  Ayuntamiento  de  Haro-,  mediante  procedimiento
abierto y tramitación ordinaria-,  en la que resultó la oferta más
ventajosa, la única plica admitida a licitación correspondiente a
QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U., según se refleja en las actas de fechas
22  de  junio  de  2020  y  9  de  julio  de  2020,  las  cuales  se
transcriben literalmente:
   -----------------------------------------------------
                   ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES

En el Salón de sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
de Haro. Siendo las doce horas y treinta minutos del día veintidós
de junio de dos mil veinte, se constituyó la mesa para este acto
con los siguientes miembros:

Presidente:
 Dª LAURA RIVADO CASAS. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Haro (videoconferencia).
 Vocales:  
 D.  AGUSTÍN  HERVÍAS  SALINAS.  Secretario  General  del
Ayuntamiento de Haro.
 D.  MIGUEL  ÁNGEL  MANERO  GARCÍA.  Interventor   Interino  del
Ayuntamiento de Haro.
 D.  MANUEL  ARNÁEZ  VADILLO.  Responsable  de  Informática  y
Telecomunicaciones del Ayuntamiento.
 Secretaria:
 Dª  GRACIA  MATÉ  HERNANDO.  La  funcionaria  responsable  del
servicio de contratación del Ayuntamiento de Haro.

Puesto que todos los miembros de la Mesa tienen conocimiento
del contenido del Pliego de cláusulas administrativas particulares
y  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  no  se  hace  necesaria  su
lectura.

La Secretaria de la Mesa pone de manifiesto que de las dos
plicas presentadas, la correspondiente a ASPY PREVENCIÓN presentó
correctamente  en  correos  el  día  4  de  junio  la  plica,  pero  el
justificante de presentación de la misma lo envió a través de
correo  electrónico  contratacion@haro.org,  el  día  5  de  junio,
debiendo haber sido el mismo día 4, conforme se establece en el
art. 80 del RGLCAP.

La Mesa, en atención a lo anterior, acuerda no admitir a
licitación la citada plica.

6

mailto:contratacion@haro.org


A continuación, por la Secretaria de la Mesa se procede a la
apertura del sobre “A” de la única plica admitida correspondiente
a QUIRÓN PREVENCIÓN SLU, la cual contiene documento DEUC completo,
con la salvedad de parte de la solvencia técnica, en concreto, la
presentación de las titulaciones académicas y profesionales del
personal responsable de la ejecución del contrato.
 La Mesa acuerda que se requiera al licitador para que en el
plazo de 2 días hábiles subsane la documentación administrativa
arriba descrita.

Siendo las trece horas y diez minutos de este día, se da por
terminado el presente acto, que lo firma la Señora Presidenta y
Vocales, de todo lo cual y de lo que transcrito queda, yo, la
Secretaria, doy fe.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA       LOS VOCALES            LA SECRETARIA
----------------------------------------------------

ACTA DE APERTURA SOBRE C Y VALORACIÓN

En el Salón de sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
de Haro. Siendo las once horas del día nueve de julio de 2020 se
constituyó la mesa para este acto con los siguientes miembros:

Presidenta:
 Dª Laura Rivado Casas, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Haro.
 Vocales:  
 D.  Agustín  Hervías  Salinas,  Secretario  General  del
Ayuntamiento de Haro.
 D.  Miguel  Ángel  Manero  García,  Interventor   Interino  del
Ayuntamiento de Haro.
 D.  Eduardo  Llona  Manzanedo,  Arquitecto  Municipal  del
Ayuntamiento.
 Secretaria:
 Dª María José Salinas Saéz, Gestora de SS.GG., Personal y
Régimen Interior del Excmo. Ayuntamiento de Haro
 

La Secretaria de la Mesa da lectura del informe del Técnico
de Gestión de Personal D. Máximo Martínez del Alba de fecha 2 de
julio de 2020, el cual se transcribe literalmente:
  ---------------------------------------------------------------
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO DE RIESGOS LABORALES
DEL AYUNTAMIENTO DE HARO.
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Habiendo sido requerido en fecha 26/06/2020 por la Mesa de
contratación para que emita informe valoración según se refleja en
en la cláusula 24.6.b) del pliego de clausulas administrativas, 

INFORMO
PRIMERO. Los apartados de la propuesta técnica que deben ser

objeto de informe, conforme a lo estipulado en la cláusula 24.6.b)
del pliego, son:
- Seguridad en el trabajo: Plan de prevención (programación anual,
evaluación  de  riesgos,  vistas  de  control  de  condiciones  de
trabajo,  valoración  de  la  efectividad  de  la  integración  de  la
prevención, memoria anual, análisis e investigación de daños para
la salud y de las situaciones de emergencia). Además del contenido
se valorará el incremento de técnicos, vistas y su número de horas
a  dependencias  municipales,  respecto  de  las  contempladas  en  el
Pliego de prescripciones técnicas, que no supongan incremento de
coste……………………………………………………………………………………………………...…...hasta 10 puntos.
- Higiene industrial, se valorara el contenido y el número de
mediciones que se realicen conforme al Pliego de prescripciones
técnicas, que no supongan incremento de coste ………….hasta 5 puntos.
-  Ergonomía  y  psicología  aplicada,  se  valorarán  el  número  y
contenido  de  las  evaluaciones  ofertadas,  sin  aumento  de  coste
…………………………………………………………………………………………………………………………………..hasta 5 puntos.
- Programas formativos. Se valorara cada uno de los que superen el
mínimo de cursos exigidos en el Pliego de prescripciones técnicas
y que no suponga incremento de coste…...….....……...hasta 5 puntos.
-  Coordinación  de  actividades  empresariales,  valorándose  en
función del número de horas ofertadas y técnicos asignados sin
aumento de coste...……………………………………………………………………………...hasta 5 puntos.
-  Disponibilidad  horaria,  asesoramiento  y  colaboración,  sin
aumento de coste...............................…...hasta 5 puntos.
- Vigilancia de la salud. Se valorará la inclusión de pruebas y
exámenes  complementarios  sin  aumento  de  coste,  respecto  de  los
incluidos en el Pliego de prescripciones técnicas….hasta 5 puntos.
- Otras Mejoras…...................................hasta 5 puntos.

SEGUNDO. Se procede a informar cada uno de los ocho apartados
indicados  en  la  cláusula  24.6.b)  del  pliego,  en  relación  con
QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U.

SEGUNDO.1.  Seguridad  en  el  trabajo:  Plan  de  prevención
(programación anual, evaluación de riesgos, vistas de control de
condiciones  de  trabajo,  valoración  de  la  efectividad  de  la
integración  de  la  prevención,  memoria  anual,  análisis  e
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investigación  de  daños  para  la  salud  y  de  las  situaciones  de
emergencia).  Además  del  contenido  se  valorará  el  incremento  de
técnicos, vistas y su número de horas a dependencias municipales,
respecto  de  las  contempladas  en  el  Pliego  de  prescripciones
técnicas, que no supongan incremento de coste.

Analizada la plica de QUIRON PREVENCIÓN S.L.U, se le otorgan
10 puntos.

SEGUNDO.2. Higiene industrial, se valorara el contenido y el
número  de  mediciones  que  se  realicen  conforme  al  Pliego  de
prescripciones técnicas, que no supongan incremento de coste.
7 En el pliego de Pliego de prescripciones técnicas (clausula
4ª y 11ª) no se recoge ningún número de mediciones ni se detalla
un contenido concreto.

QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. propone:
-  Identificar,  evaluar,  reevaluar  y  proponer  las  medidas
correctoras que procedan.
-  Se  incluyen  las  siguientes  actuaciones,  en  caso  de  ser
necesarias, Evaluación (medición) de la exposición a contaminantes
químicos, a agentes biológicos y a contaminantes físicos.
- Asesoramiento y apoyo en materia de higiene industrial.
- Esclarecer las causas de enfermedades profesionales.
-  Planificación  de  la  actividad  preventiva  derivada  de  la
evaluación de riesgos de higiene industrial.

En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 5 puntos.
SEGUNDO.3.  Ergonomía y psicología aplicada, se valorarán el

número y contenido de las evaluaciones ofertadas, sin aumento de
coste.

En el pliego de Pliego de prescripciones técnicas (clausula
12ª) no se recoge ningún número de evaluaciones ni se detalla un
contenido concreto.

QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. propone:
- evaluación de riesgos psicosociales cuantitativo.
- evaluación ergonómica en puestos de trabajo con pantallas de
visualización de datos.
- estudios de confort acústico y térmico.
- análisis del perfil de los puestos de trabajo con potencial de
riesgo ergonómico y/o social.
-  establecer  prescripciones  ergonómicas,  realizar  estudios
técnicos necesarios para la adquisición de útiles, herramientas,
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maquinaria,  mobiliarios,  etc.  que  en  materia  de  prevención  de
riesgos laborales puede necesitar el Ayuntamiento.

En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 5 puntos.
SEGUNDO.4. Programas formativos. Se valorara cada uno de los

que  superen  el  mínimo  de  cursos  exigidos  en  el  Pliego  de
prescripciones técnicas y que no suponga incremento de coste.

En el pliego de Pliego de prescripciones técnicas (clausula
17ª)  se  recogen  dentro  de  las  actividades  formativas  a
desarrollar, las siguientes:
- Los cursos básicos (nuevos y de reciclaje) de prevención de
riesgos laborales que desarrollen los delegados de prevención y el
personal con responsabilidades preventivas en el Ayuntamiento.
-  Cursos  de  medidas  de  emergencia  de  al  menos  20  horas  de
duración, para al menos 58 personas.
- Curso de primeros auxilios de al menos 15 horas de duración,
para al menos 45 personas.
- Cursos de recursos preventivos (formación básica) de al menos 50
horas para al menos 2 personas.

QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. propone lo mismo que lo recogido en
el Pliego. Además, oferta todo su programa formativo, si bien no
indica si está incluido o no en el precio del contrato. 

En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 0 puntos.
SEGUNDO.5.  Coordinación  de  actividades  empresariales,

valorándose en función del número de horas ofertadas y técnicos
asignados sin aumento de coste.

En el pliego de Pliego de prescripciones técnicas (clausula
18ª)  se  recogen  dentro  de  la  coordinación  de  actividades
empresariales:
- la puesta disposición de personal encargado de la coordinación
de actividades preventivas a que hace referencia el art. 13 del RD
171/2004, con indicación del número de horas mensuales ofertadas.
- así como de personal que asuma las acciones derivadas de la
coordinación de la seguridad en obras de construcción a realizar.

QUIRÓN  PREVENCIÓN  S.L.U.  propone,  únicamente,  la  puesta
disposición  de  personal  encargado  de  la  coordinación  de
actividades preventivas a que hace referencia el art. 13 del RD
171/2004, (hasta 4 horas); y no propone nada respecto  personal
que  asuma  las  acciones  derivadas  de  la  coordinación  de  la
seguridad en obras de construcción a realizar.

En  base  a  lo  anteriormente  expuesto,  se  le  otorgan  2,5
puntos.

SEGUNDO.6.  Disponibilidad  horaria,  asesoramiento  y
colaboración, sin aumento de coste.
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En el pliego de Pliego de prescripciones técnicas (clausula
18ª) se recoge que el adjudicatario debe ofrecer disponibilidad
suficiente  para  el  adecuado  cumplimiento  de  las  actuaciones
previstas  que  deriven  del  contrato,  debiendo  realizar  visitas
mensuales de, al menos, 4 horas de duración.
QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. propone,
- en lo tocante a disponibilidad horaria, 126 horas anuales  en
seguridad  en  el  trabajo,  higiene  industrial,  ergonomía  y
psicología  aplicada,  formación,  coordinación  de  actividades
empresariales  y  disponibilidad  horaria,  asesoramiento  y
colaboración.
-  en  lo  tocante  a  asesoramiento  y  colaboración,  facilitará
asesoramiento técnico y legal de forma continua y actualizada en
materia de prevención de riesgos laborales.

En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 5 puntos.
SEGUNDO.7. Vigilancia de la salud. Se valorará la inclusión

de  pruebas  y  exámenes  complementarios  sin  aumento  de  coste,
respecto de los incluidos en el Pliego de prescripciones técnicas.
QUIRÓN  PREVENCIÓN  S.L.U.  propone  las  siguientes  mejoras  en
vigilancia de la salud:
- perfil analítico complementario.
-  determinaciones  analíticas  complementarias  (VSG,  FOSFATASA
ALCALINA,  ANTÍGENO  PROSTÁSICO  PSA  EN  MAYORES  DE  40  AÑOS,
HEMOGLOBINA  GLICOSILADA  EN  DIABÉTICOS,  SIDERRINA,  FERRITINA,
BILIRRUBINA TOTAL, ETC.)

En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 5 puntos.
SEGUNDO.8. Otras Mejoras.
Las  mejoras  propuestas  por  QUIRON  PREVENCION  S.L.U.  se

centran,  principalmente,  en  las  facilidades  que  ofrece  a  los
empleados  del  Ayuntamiento  para  acceder  a  servicios  médicos
complementarios.
7 En base a lo anteriormente expuesto, se le otorgan 5 puntos.

TERCERO. En base a lo anteriormente expuesto, se han otorgado
las siguientes puntuaciones:
QUIRON PREVENCION S.L.U.
- Seguridad en el trabajo: Plan de prevención (programación anual,
evaluación  de  riesgos,  vistas  de  control  de  condiciones  de
trabajo,  valoración  de  la  efectividad  de  la  integración  de  la
prevención, memoria anual, análisis e investigación de daños para
la salud y de las situaciones de emergencia). Además del contenido
se valorará el incremento de técnicos, vistas y su número de horas
a  dependencias  municipales,  respecto  de  las  contempladas  en  el
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Pliego de prescripciones técnicas, que no supongan incremento de
coste……………………………………………………………………………………………………...……………………..10 puntos.
- Higiene industrial, se valorara el contenido y el número de
mediciones que se realicen conforme al Pliego de prescripciones
técnicas, que no supongan incremento de coste…………………………….5 puntos.
-  Ergonomía  y  psicología  aplicada,  se  valorarán  el  número  y
contenido  de  las  evaluaciones  ofertadas,  sin  aumento  de
coste……………………………………………………………………………………………………………………………………..5 puntos.
- Programas formativos. Se valorara cada uno de los que superen el
mínimo de cursos exigidos en el Pliego de prescripciones técnicas
y que no suponga incremento de coste…...….....………………………..0 puntos.
-  Coordinación  de  actividades  empresariales,  valorándose  en
función del número de horas ofertadas y técnicos asignados sin
aumento de coste...…………………………………………………………………………………………..2,5 puntos.
-  Disponibilidad  horaria,  asesoramiento  y  colaboración,  sin
aumento de coste...............................……………………….5 puntos.
- Vigilancia de la salud. Se valorará la inclusión de pruebas y
exámenes  complementarios  sin  aumento  de  coste,  respecto  de  los
incluidos en el Pliego de prescripciones técnicas………………..5 puntos.
- Otras Mejoras…................................………………...5 puntos.
TOTAL…………...….........................................37,50 PUNTOS

Haro, a 2 de julio de 2020
TÉCNICO DE GESTIÓN DE PERSONAL
D. Máximo Martínez del Alba

   ------------------------------------------------------------
A continuación, la Sra. Presidenta procede a la apertura del

sobre  “C”  de  la  plica  admitida  a  licitación  correspondiente  a
Quirón Prevención SLU, según se detalla:

AÑO IMPORTE IVA TOTAL

2020 10.440 € 1.575 € 12.015 €

2021 10.440 € 1.575 € 12.015 €

La Mesa procede a la valoración del criterio objetivo (precio), obteniendo
la máxima puntuación, al ser la única plica admitida, y en consecuencia la mejor
oferta, esto es  55 puntos.

Finalmente, la puntuación total será la que a continuación se detalla:
- Propuesta técnica sobre el trabajo a desarrollar:- 37,50 puntos.
- Precio ofertado………………………………………………………………………………………:- 55,00 puntos.
  --------------------------------------------------------------
TOTAL………………………………………………………………………………………………………………………:- 92,50 puntos.    

La Mesa, una vez realizada la valoración, acuerda elevar al Órgano de
Contratación, el acuerdo de requerimiento a la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U.
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Siendo las once y treinta minutos  de este día, se da por terminado el
presente acto, que lo firma la Sra. Presidenta y Vocales, de todo lo cual y de
lo que transcrito queda, yo, la Secretaria, doy fe.

      LA ALCALDESA-PRESIDENTA    LOS VOCALES    LA SECRETARIA.

     -------------------------------------------------

Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 13 de julio de 2020 en
el  que  se  acordó  requerir  documentación  a  la  empresa  QUIRÓN
PREVENCIÓN S.L.U.

Habida  cuenta  que  el  citado  licitador  ha  presentado  la
documentación requerida en el plazo establecido.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1).-  Adjudicar  el  contrato  de  -Prestación  del  servicio  de
prevención ajeno de riesgos laborales del Ayuntamiento de Haro- a
QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U., por los importes siguientes:

AÑO IMPORTE IVA TOTAL

2020 10.440 € 1.575 € 12.015 €

2021 10.440 € 1.575 € 12.015 €

2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  licitadores,
requiriendo al adjudicatario, para que, dentro de los quince días
hábiles siguientes a la recepción del presente decreto, suscriba
el correspondiente contrato en forma administrativa.

3).- Facultar a la Alcaldesa o miembro en quien delegue para
la  firma  de  cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la
formalización del presente decreto.

4).- Publicar la formalización en el Perfil del Contratante
de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  conforme
establece el art. 154 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
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Contratos del Sector Público.

5).- Dar cuenta en la próxima Comisión Municipal Informativa
de Servicios, Personal y Medio Ambiente que se celebre.

5.-  RENUNCIA A LA PRÓRROGA CONTRATADA CON LA CORREDURÍA TÉCNICA
ASEGURADORA S.A., DEL SEGURO DE ACCIDENTES DE LOS MIEMBROS DE LA
CORPORACIÓN,  PERSONAL  FUNCIONARIO  Y  LABORAL  Y   MIEMBROS  DE  LA
AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

Dada cuenta del contrato de “Accidentes de los miembros de la
corporación,  personal  funcionario  y  laboral  y  miembros  de  la
agrupación  de  voluntarios  de  protección  civil”,  adjudicado  por
Pleno  en  sesión  de  fecha  20  de  septiembre  de  1.994,  a  la
Correduría Técnica Aseguradora S.A., formalizado en fecha 16 de
febrero de 1.995.

Vista la cláusula tercera del citado contrato en el que se
establece literalmente:

“La duración inicial de esta póliza abarcará desde la fecha
de formalización del contrato hasta el día 31 de octubre de 1.998,
que será renovable por anualidades sucesivas salvo que cualquiera
de las partes notifique por escrito, con una antelación mínima de
dos meses, su renuncia a nuevas prórrogas; todo ello sin perjuicio
de que pueda proceder, en su caso, la resolución contractual, por
incumplimiento  de las obligaciones del adjudicatario.

Sin embargo, en caso de caducidad del plazo inicial o de
renuncia a nuevas prórrogas, la póliza contratada seguirá en vigor
con  carácter  de  prórroga  forzosa  para  el  adjudicatario,  en  la
forma prevista en el art. 59 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones  Locales,  hasta  tanto  se  contrate  por  el  Excmo.
Ayuntamiento una nueva póliza, para lo cual contará con un plazo
improrrogable de un mes”.

Visto  que  al  tratarse  de  una  correduría  de  seguros,  el
servicio se ha llevado a cabo por diversas Compañías de Seguros,
siendo en la actualidad, la Compañía Axa Seguros S.A. de Seguros y
Reaseguros.
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Vista Providencia de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2020
sobre iniciación de expediente de contratación del servicio de que
se trata.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1).- Renunciar a la prórroga contratada con la  Correduría
Técnica  Aseguradora  S.A.,  del  seguro  de  “Accidentes  de  los
miembros  de  la  Corporación,  Personal  Funcionario  y  Laboral  y
miembros de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil”, con
efectos del 1 de noviembre de 2020, sin perjuicio de que siga en
vigor con carácter de prórroga forzosa, si no se ha resuelto el
expediente de licitación con la formalización del nuevo contrato.

2).- Notificar el presente acuerdo a la Correduría Técnica
Aseguradora S.A. y a la Compañía Axa Seguros S.A. de Seguros y
Reaseguros.

3).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  departamento  de
Intervención, Gestora de Servicios y Personal y Concejal Delegado
para su conocimiento y efectos oportunos.

4).- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

6.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL ESCRITO PRESENTADO POR ÓSCAR GALILEA
CID, EN REPRESENTACIÓN DE ELEROC SERVICIOS S.L. SOBRE COMUNICACIÓN
DE NO ESTAR DE ACUERDO EN EJECUTAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE
-SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  DIVERSOS  EDIFICIOS  MUNICIPALES  Y
CONSERJERÍA COLEGIOS PÚBLICOS-

Visto  escrito  presentado  por  D.  Óscar  Galilea  Cid,  en
representación de ELEROC SERVICIOS S.L., en fecha 29 de julio de
2020  (RE  4885/2020),  manifestando  que  no  está  de  acuerdo  en
ejecutar la prórroga del contrato de -Prestación del servicio de
limpieza de diversos edificios municipales y conserjería colegios
públicos-, finalizando el 31 de diciembre de 2020, sin que se
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produzca la prórroga del mismo.
Vista la cláusula tercera del documento de formalización del

contrato de fecha 4 de abril de 2019 en la que indica textualmente
que “El  contrato  de  servicios  se  ejecutará  durante  el  periodo
comprendido entre el día siguiente de formalización del contrato,
y 31 de diciembre de 2020. Asimismo,  podrá  ser  objeto  de
prórroga por dos años más , esto es 1 de enero de 2021 a 31 de
diciembre de 2022. Dicha prórroga se acordará por el órgano de
contratación antes del mes de agosto de 2020  y será obligatoria
para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos
con 2 meses de antelación a la finalización del plazo de duración
del contrato. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el
consentimiento tácito de las partes”.

Visto el art. 225 de la Ley de Contratos del Sector Público
9/2017  de  8  de  noviembre,  en  el  que  indica  que  hasta  que  se
formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en
la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación,
a  adoptar  las  medidas  necesarias  por  razones  de  seguridad,  o
indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público
o la ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la
retribución del contratista se fijará a instancia de éste por el
órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando
como  referencia  los  precios  que  sirvieron  de  base  para  la
celebración  del  contrato.  El  contratista  podrá  impugnar  esta
decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que
proceda en el plazo de quince días hábiles.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1).- Tomar conocimiento del escrito presentado por D. Óscar
Galilea Cid, en representación de ELEROC SERVICIOS S.L., en fecha
29 de julio de 2020 (RE 4885/2020), manifestando que no está de
acuerdo en ejecutar la prórroga del contrato de -Prestación del
servicio  de  limpieza  de  diversos  edificios  municipales  y
conserjería colegios públicos-.

2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  concejala
delegada  de  servicios,  a  la  gestora  de  Servicios  Generales  y
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Personal  y  al  Interventor,  para  su  conocimiento  y  efectos
oportunos.

3).- Dar cuenta en la próxima Comisión Municipal Informativa
de Servicios, Personal y Medio Ambiente que se celebre.

7.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 2 FINAL DEL CONTRATO DE
-SUMINISTRO  Y  COLOCACIÓN  DE  CUBRICIÓN,  SOLERA,  BASE  Y  ZONA
AJARDINADA  EN  EL  NUEVO  PARQUE  DE  JUEGOS  INFANTILES  "EL  MAZO-
JACINTO BENAVENTE" EN HARO-

Dada cuenta de la Certificación n.º 2 final del contrato de
-Suministro  y  colocación  de  cubrición,  solera,  base  y  zona
ajardinada  en  el  nuevo  parque  de  juegos  infantiles  “El  Mazo-
Jacinto Benavente” en Haro-, suscrita por la directora de obra Dª
Arantza Ozaeta Cortázar, por importe de 33.765,05 euros (27.905
euros de base más IVA por importe de 5.860,05 euros), siendo el
precio de adjudicación de 141.543,38 euros (116.978,00 euros de
base más IVA por importe de 24.565,38 euros).

 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a
154.321,10 euros (127.538,10 euros de base más IVA por importe de
26.783,00 euros), lo que supone un incremento del 9,03% respecto
del presupuesto de adjudicación.

Visto Informe de la Arquitecta Municipal Dña. M.ª Ángeles Roa
Sáenz de fecha 6 de julio de 2020.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  166  del  RGLCAP  y  las
cláusulas  62ª  y  75ª  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por
Decreto 3854/1970.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1.- Aprobar la  Certificación n.º 2 final del contrato de
-Suministro  y  colocación  de  cubrición,  solera,  base  y  zona
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ajardinada  en  el  nuevo  parque  de  juegos  infantiles  “El  Mazo-
Jacinto Benavente” en Haro- por importe de 33.765,05 euros (27.905
euros de base más IVA por importe de 5.860,05 euros).

2.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  departamento  de
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos.

8.-  AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA LUDOTECA MUNICIPAL
EN EL CONTRATO DE -LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES Y CONSERJERÍA
COLEGIOS PÚBLICOS-

Dada cuenta del informe emitido por el Técnico de Juventud
del  Ayuntamiento,  D.  Enrique  Martínez  Lacuesta,  en  fecha  8  de
junio de 2020, en el que manifiesta que el contrato de limpieza de
la ludoteca actual incluye la limpieza del 15 de septiembre al 15
de agosto y que dado que el servicio de ludoteca es hasta el 31 de
agosto, solicita se añada una quincena más en verano, esto es del
16  de  agosto  al  31  de  agosto,  de  forma  permanente  durante  la
duración del contrato.

Vista  la  conformidad  de  la  empresa  adjudicataria  Eleroc
Servicios S.L., de fecha 29 de julio de 2020.

Visto  Informe-Propuesta  de  Resolución  del  secretario,  de
fecha 30 de julio de 2020.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe, por unanimidad, acuerda:

1.- Acordar la ampliación en la prestación del servicio de
limpieza de la ludoteca, incluido en el contrato de 
-Limpieza  de  edificios  municipales  y  conserjería  colegios
públicos- durante el periodo 16 de agosto a 31 de agosto, de forma
que en lugar de realizar la limpieza del 15 de septiembre al 15 de
agosto, sea del 15 de septiembre al 31 de agosto.

2.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria.
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3.- Comunicar el presente acuerdo a la concejala delegada, al
Técnico  de  Juventud,  a  la  Gestora  de  Servicios  Generales  y
Personal  y  al  interventor,  para  su  conocimiento  y  efectos
oportunos.

9.-  SOLICITUD DE CONSTRUCCIONES GESDESBUR S.L., DE DEVOLUCION DE
AVAL.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 27 de julio
de 2020 por Construcciones GESDESBUR, S.L., en la que solicita la
devolución del aval de 12.000 euros, depositado en garantía de la
correcta ejecución de las obras de urbanización perimetral de la
promoción  de  16  apartamentos  turísticos  en  calle  Virgen  de  la
Vega, número 2-A y en plaza Juan García Gato.

Visto el informe favorable del arquitecto municipal, Eduardo
Llona, de fecha 29 de julio de 2020.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de
mayo de 2020, publicado en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por  unanimidad,  acuerda  que  se  devuelva  a
Construcciones GESDESBUR, S.L., el aval depositado por importe de
12.000 euros.

10.-  SOLICITUD DE NAVARLAND CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L., DE
LICENCIA  DE  OBRAS  PARA  INSTALACIÓN  DE  GRÚA-TORRE  EN  AVENIDA
INGENIEROS DEL MOPU, UE-14.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 28 de  julio
de  2020  por  NAVARLAND  Construcciones  y  Contratas,  S.L.,
solicitando  licencia  de  obras  para  instalación  de  grúa-torre,
marca JASO, modelo J4510, número J4510-0423, en avenida Ingenieros
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del MOPU, UE-14, donde se va a llevar a cabo la construcción de 31
viviendas, trasteros, garajes y piscina por parte de SIDENA HARO
XXI, S.L.
   Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de
situación,  espacio  de  barrido  de  sus  brazos,  seguro  de
Responsabilidad Civil, certificado del director de obra. Visto  el
informe del arquitecto técnico municipal de fecha 29 de julio de
2020.

Visto el Decreto de delegación de competencias de   Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 27 de mayo de
2020.
 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:
 1.- Conceder la licencia de obras solicitada, con el siguiente
condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra,
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá,
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el
vallado perimetral de la misma.

3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma
permanezca en la obra.

4).- Los accesos para los trabajos de montaje de la grúa
deberán  coordinarse  con  las  directrices  que  asigne  la  Policía
Local.

5).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
visible de la obra.

6).- Si para el montaje de la grúa, fuese necesario el corte
total o parcial de la circulación peatonal o rodada, así como de
su adecuada señalización, deberá sujetarse a las instrucciones del
Subinspector-Jefe, o mando correspondiente de la Policía Local.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Policía
Local, para los efectos oportunos.
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3.-  Dar  cuenta  en  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Obras,
Urbanismo y Vivienda, próxima a celebrarse.

11.-  SOLICITUD  DE  MIGUEL  ÁNGEL  MARTÍNEZ  GUILLÉN,  DE  LICENCIA
AMBIENTAL  PARA  BAR  SIN  COCINA  EN  VINOTECA-DEGUSTACIÓN,  SITO  EN
CALLE VIRGEN DE LA VEGA, NÚMERO 15.

  Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  24  de
febrero  de  2020  por  Miguel  Ángel  Martínez  Guillén,  en  la  que
solicita  licencia  ambiental  para  bar  sin  cocina  en  vinoteca-
degustación, sito en calle Virgen de la Vega, número 15. To do
ello según proyecto redactado por el arquitecto técnico David Sáiz
(expte.  89/2020, 31207).
 CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas
Municipales.
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción
a la Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.
 Visto el informe del  arquitecto técnico municipal, de fecha
25 de febrero de 2020.
 Visto  el  informe   de  la  Inspectora  de  Salud  Pública  del
Gobierno de La Rioja, de fecha 3 de junio de 2020.
 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de
julio de 2020.
 Visto el artículo 20 de la Ley 6/2017, antes citada.
  Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la
Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de
mayo de 2020, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con
fecha 27 de mayo de 2020.
 
 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:

21



 1.-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el
siguiente condicionado:
 a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar
el mencionado plazo.
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la
Memoria y en el Proyecto.
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o
viviendas colindantes.   De acuerdo con el artículo 16.3 de la
Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  medio  ambiente  contra  la
emisión de ruidos y vibraciones de Haro, de forma previa a la
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la
Ordenanza.
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección,
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto,
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo,
presentar copia del alta en el I.A.E.
 e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y  Orden  19  de  octubre  de  2006,  que  aprueba  los  modelos  de
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra
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Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de
las obras.
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros.
 g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones
señalen el artículo 34 y siguientes de la Ley 5/2002 de 27 de
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos y, en
general, cualquier disposición legal aplicable.
 h) Dispondrá de agua caliente y fría en los distintos puntos
terminales de fontanería.
 i) Dispondrá de dependencia o armario de uso exclusivo para
guardar los productos y útiles de limpieza.
 j) Dispondrá de lavamanos industrial que permita alcanzar los
82ºC de temperatura.

12.-  SOLICITUD DE MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ GUILLÉN, DE LICENCIA DE
OBRAS  PARA  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  DESTINADO  A  VINOTECA-
DEGUSTACIÓN, CON BAR SIN COCINA, SITO EN CALLE VIRGEN DE LA VEGA,
NÚMERO 15.

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha   24  de
febrero  de  2020  por  Miguel  Ángel  Martínez  Guillén,  en  la  que
solicita  licencia  de  obras  para  acondicionamiento  de  local
destinado  a  vinoteca-degustación,  con  bar  sin  cocina,  sito  en
calle  Virgen  de  la  Vega,  número  15.  Todo  ello  según  proyecto
redactado por el arquitecto técnico David Sáiz (expte. 90/2020,
31208).
 Visto el informe del arquitecto técnico municipal, de fecha
25 de febrero de 2020.
  Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de
julio de 2020.
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión,
por el que se concede licencia ambiental para  actividad de bar
sin cocina.
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 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo de 2020.
 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:
 1).- Conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente
condicionado:
 1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.
 2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en
vigor.
 3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar
afectados como consecuencia de la obra autorizada.
 4º.- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía
pública.
 5º.- Los Vados deberán ser objeto de licencia  expresa, así
como la ocupación de terreros de uso público con materiales de
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y
otras instalaciones análogas.

6º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta  sin que
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.
 7º.- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres,
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

8º.- Las ob ras se ejecutarán con estricta sujeción a los
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en
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el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir
precisará la conformidad previa.
 9º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la
dirección e inspección facultativa de las mismas.
 10º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.
 11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito
por los técnicos directores de la misma. 
 12º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.
 13º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos
Municipales serán de cuenta del solicitante.

14º.- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones,
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

15º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento
especial, se  deberá proteger éste mediante uno de los siguientes
métodos:
 a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con
espesor mínimo de 6 cm.
 b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material
aislante que proteja el pavimento.
 16º.-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan
General de Haro.
 17º.- De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses,
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contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de
las obras.
 18º.-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros
servicios.
 19º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo
superior a seis meses.
 20º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
visible de la obra.
  
 2).-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre
construcciones, instalaciones y obras por importe de 903 euros.
Aprobar   la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia
urbanística por importe de 225,75 euros. Esta última cuantía se
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2020/LU/46).
  
 3).- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos
oportunos.

13.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN SOLAR SITO
EN CALLE LINARES RIVAS, NÚMERO 21.

 Dada cuenta del informe emitido en fecha 12 de marzo de 2020
por el arquitecto municipal, Eduardo Llona, en el que se hace
constar que, girada visita de inspección al solar sito en calle
Linares Rivas, número 21, propiedad de Felipe Tubía Rosales, se
comprueba  que  no  se  han  llevado  a  cabo  las  actuaciones
recomendadas por el director de la obra del derribo del edificio,
para rematar adecuadamente la obra, en concreto la necesidad de
colocar  unas  chapas  vierteaguas  en  los  salientes  de  las
medianeras, la construcción de un sumidero con conexión a la red
de saneamiento y la estabilización de un muro medianero que se ha
derrumbado parcialmente. Esta situación está causando problemas en
las medianeras colindantes.
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 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de mayo
de 2020.
 Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
 Vistos los artículos 97 a 102 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  administrativo  común  de  las
administraciones públicas.
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja en fecha 27 de mayo de 2020.
 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:

 1.- Ordenar a Felipe Tubía Rosales, propietario del solar sito en
calle Linares Rivas, número 21, que, en un plazo inferior a tres
semanas  (21  días)  a  contar  desde  la  recepción  de  la  presente
orden, proceda a la realización de las tareas siguientes:

 a.- Limpieza del solar.

 b.-  Colocación  de  chapas  vierteaguas  en  los  salientes  de
medianeras (techo de primera planta y muros de planta baja en
ambas medianeras).

 c.- Construcción de sumidero sifónico y conexión del mismo a la
red general de saneamiento.

 d.-  Estabilización  del  muro  derrumbado,  mediante  su
reconstrucción.

 2.- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria.
Todo ello de acuerdo  con el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  administrativo  común  de  las
administraciones públicas, girando todos los gastos generados al
propietario del solar.
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14.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR REALIZACIÓN DE OBRAS NO LEGALIZABLES,
EN PLAZA DE LA PAZ, NÚMERO 11, FACHADA A CALLE SAN BERNARDO.

 Dada cuenta del informe emitido en fecha 29 de enero de 2020
por el arquitecto municipal, Eduardo Llona, en el que se hace
constar que, girada visita de inspección a la calle San Bernardo,
trasera  del  edificio  sito  en  plaza  de  la  Paz,  número  11,  se
comprueba que se ha instalado una chimenea para salida de humos
del  local.  La  chimenea,  que  se  ha  adosado  a  la  fachada,  está
construida en chapa metálica, pintada de negro, tiene un diámetro
de 20 centímetros y una longitud de 250 centímetros y arranca a
una altura de 150 centímetros respecto del suelo. La construcción
de la chimenea en fachada incumple lo establecido en la Ordenanza
Municipal de Edificación, del P.G.M. de Haro, ya que, en ningún
caso, estaría permitida la instalación de chimeneas adosadas a la
fachada.  La  chimenea  debería  discurrir  por  el  interior  del
edificio. El incumplimiento de la Ordenanza es aún más grave al
tratarse de un edificio que se encuentra catalogado y con un grado
de protección 2. La chimenea presenta su sombrerete a una altura
próxima a cuatro metros respecto de la acera, algo incorrecto, ya
que debería de llevarse por encima de la cubierta del edificio. La
chimenea instalada supone un saliente respecto de la fachada de
unos 25 centímetros, arrancando a una altura de 150 centímetros,
algo que representa un peligro para los viandantes.

 A la vista de la normativa susodicha, la construcción de la
chimenea  descrita  es  disconforme  con  el  planeamiento  municipal
vigente por no discurrir por el interior del edificio, por no
llevarse por encima de la cubierta y por constituir un saliente,
respecto  de  la  fachada,  que  representa  un  peligro  para  los
viandantes.

 Dada cuenta del informe emitido en fecha 26 de marzo de 2020
por el arquitecto municipal, Eduardo Llona, en el que se hace
constar que, girada nueva visita de inspección, la chimenea no se
ha  desmontado,  tan  solo  se  ha  acortado  el  tiro  de  la  misma,
dejándolo en una longitud de aproximada de 50 centímetros.

28



 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de mayo
de 2020.
 Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
 Vistos los artículos 97 a 102 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  administrativo  común  de  las
administraciones públicas.
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja en fecha 27 de mayo de 2020.
 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:

 1.- Ordenar a Fundación Hogar Madre de Dios, Centros Benéficos
Reunidos, propietaria del edificio sito en plaza de la Paz, número
11, que, en un plazo inferior a siete días a contar desde la
recepción de la presente orden, proceda a la realización de las
tareas siguientes:

 a.- Desmontaje de la chimenea.

 b.-  Reparación  o,  en  su  caso,  reposición  de  los  sillares
afectados  por  los  taladros  para  fijar  la  chimenea,  dejando  la
fachada en el mismo estado en que se encontraba antes de instalar
la chimenea.

 2.- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria.
Todo ello de acuerdo  con el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  administrativo  común  de  las
administraciones públicas, girando todos los gastos generados al
propietario del solar.

15.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.
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 Previa  declaración  de  urgencia  propuesta  por  la  Sra.
Alcaldesa-presidenta  y  aprobada  por   unanimidad  ,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda incorporar el siguiente acuerdo:

15.1.-  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  ACUERDO  Nº15.1  DE  JUNTA  DE
GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  13  DE  JULIO  DE  2020  DE  BASES  Y
CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA FAMILIAS AFECTADAS POR
LA CRISIS DEL COVID 19 Y PARA LOCALES COMERCIALES Y HOSTELEROS DE
HARO AFECTADOS POR LA CRISIS DEL COVID 19

 Advertidos errores en el acuerdo nº15.1 adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 13 de julio de 2020,
de tal modo que dice:

 1).- ” El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales  a partir del día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la    Rioja
(B.O.R.)”

 2).-  “Visto  el  informe  de  fiscalización  de  la  Intervención
municipal de fecha 13 de julio de 2020”

 Debe decir:

 1).-” El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles  a partir del día siguiente a la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la    Rioja (B.O.R.)”

 2).- “Visto el certificado de existencia de crédito 2020/261  de
10 de julio”

 “ Visto el informe de fiscalización del la Intervención Municipal
de 10 de julio de 2020”

 “  Visto  el  informe  complementario  de  fiscalización  de  la
Intervención Municipal de 13 de julio.”

30



 La Junta de Gobierno Local,  con el voto a favor de la Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  y  los  Tenientes  de  Alcalde  Dña  Saioa
Larrañaga Aguinaco, Don Ángel Conde Salazar, Don Guillermo Castro
Carnicer,  Don  Leopoldo  García  Vargas  y  Dña  Arantzazu  Carrero
Bacigalupe,  por unanimidad, acuerda:

 1).-  Corregir los  errores en el acuerdo.

16.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

 No hubo.

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciocho
horas y treinta minutos del día indicado, se levantó la sesión de
la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Agustín Hervías Salinas

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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